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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Fernando Enrique Mayans Canabal. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas que apruebe la Comisión Reguladora de Energía y no por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; previa opinión de su Consejo Consultivo, de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de 
la Energía y del Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.  Considerar los principios de 
proporcionalidad y equidad para la fijación de tarifas, entre otros criterios.  Crear el Consejo Consultivo para la Determinación de las 
Tarifas de Energía Eléctrica, con el objeto de evaluar el cumplimiento de los objetivos, estrategias, acciones y metas establecidas por 
dicha Comisión, con relación a la determinación de las tarifas del servicio de energía eléctrica; el cual estará integrado por el titular de 
la Comisión, un representante de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y del Consejo Consultivo para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, y de la Comisión Federal de Competencia, un representante de cada una de las Cámaras 
de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, entre otros integrantes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  las siguientes fracciones del artículo 73:  X y XXX, en relación con los artículos 27 párrafo sexto y 28 párrafo cuarto, por lo que 
hace a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; y X y XXX, en concordancia con los párrafos cuarto y quinto, del artículo 28, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

 
 
 
 
 

ARTICULO 30.- La venta de energía eléctrica se regirá por las 
tarifas que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 31.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con la participación de las Secretarías de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal y de Comercio y Fomento Industrial y a 
propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijará las 
tarifas, su ajuste o reestructuración, de manera que tienda a cubrir 
las necesidades financieras y las de ampliación del servicio 
público, y el racional consumo de energía. 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 30 y 31 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, para quedar como sigue:  

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas 
que apruebe la Comisión Reguladora de Energía; previa 
opinión de su Consejo Consultivo. La Comisión Nacional para 
el Uso Eficiente de la Energía y del Consejo Consultivo para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, podrán también 
emitir su opinión.  

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban 
consignarse en los contratos de suministro y de los modelos de 
éstos serán aprobados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, oyendo a la de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
Dichas formas de contrato se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo 31. La Comisión Reguladora de Energía, con la 
participación de las Secretarías de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal y de Comercio y Fomento Industrial y a propuesta de 
la Comisión Federal de Electricidad previa opinión del Consejo 
Consultivo de la Comisión Reguladora de Energía, fijará las 
tarifas, su ajuste o reestructuración, de manera que tienda a cubrir 
las necesidades financieras y las de ampliación del servicio 
público, y el racional consumo de energía.  
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Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas especiales en horas 
de demanda máxima, demanda mínima o una combinación de 
ambas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas especiales en horas 
de demanda máxima, demanda mínima o una combinación de 
ambas.  

El servicio de uso o consumo doméstico de energía eléctrica, se 
considera de interés social. En la fijación de las tarifas 
correspondientes se considerarán los principios de 
proporcionalidad y equidad; además de los siguientes criterios 
o factores:  

a) La temperatura y la humedad relativa de cada región o 
zona  

b) Las condiciones salariales de cada región o zona  

c) Los índices de marginación de cada región o zona de 
acuerdo al Consejo Nacional de Población 

La Comisión Reguladora de Energía podrá realizar una 
reclasificación a la baja de las tarifas eléctricas, a propuesta 
de su consejo consultivo, cuando así lo exijan la urgencia o 
necesidad de las condiciones económicas y sociales de la región 
o zona.  

 
 

LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
 
 
 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1, 2, 3 y se adiciona 
un capítulo III denominado del Consejo Consultivo, recorriéndose 
sus artículos vigentes de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía, para quedar como sigue:  
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ARTICULO 1.- La Comisión Reguladora de Energía, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Energía, gozará de 
autonomía técnica, operativa, de gestión y de decisión en los 
términos de esta Ley. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 2.- La Comisión tendrá por objeto promover el 
desarrollo eficiente de las actividades siguientes: 
 

I a VIII. … 
 

… 
 
 

En el cumplimiento de su objeto, la Comisión contribuirá a 
salvaguardar la prestación de los servicios públicos, fomentará 
una sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios, 
propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios. 
 
 

ARTICULO 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Participar en la determinación de las tarifas para el suministro y 
venta de energía eléctrica; 
 

 
Artículo 1. La Comisión Reguladora de Energía, órgano
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, gozará de autonomía técnica, operativa, de gestión y 
de decisión en los términos de esta ley. Su objeto será mejorar 
el acceso, la calidad y los precios de los bienes y servicios 
públicos de energía, impulsando el crecimiento económico 
nacional y garantizar el suministro suficiente, con calidad y a 
precios competitivos de la energía eléctrica e insumos 
producidos por las empresas públicas.  
 
Artículo 2. La comisión tendrá por objeto promover el desarrollo 
eficiente de las actividades siguientes  
 
I. VIII. …  
 
Para los efectos de esta ley, se entenderá por actividades reguladas 
las mencionadas en las fracciones anteriores. 
 
En el cumplimiento de su objeto, la comisión contribuirá a 
salvaguardar la prestación de los servicios públicos, fomentará 
una sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios 
generando en ellos la cultura del ahorro y uso eficiente en el 
consumo de energía, una propiciará una adecuada cobertura 
nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en 
el suministro y la prestación de los servicios.  
 
Artículo 3. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá 
las atribuciones siguientes:  
 
I. Determinar las tarifas para el suministro y venta de energía 
eléctrica de conformidad con los artículos 30 y 31 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica;
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II a XXII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. a XXII. … 
 

Capítulo III  
Del Consejo Consultivo para la Determinación de las Tarifas 

de Energía Eléctrica 
 
Artículo 9. La comisión contará con un consejo consultivo, 
que tiene por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos, 
estrategias, acciones y metas establecidas por dicha comisión 
con relación a la determinación de las tarifas del servicio de 
energía eléctrica.  
 
Se integrará por:  
 
I. El titular de la comisión;  
 
II. Un representante de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y del Consejo Consultivo para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, y de la Comisión 
Federal de Competencia.  
 
III. Un representante de cada una de las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión.  
 
IV. Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido 
miembros del Sistema Nacional de Investigadores, con amplia 
experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de 
educación superior y de investigación inscritas en el Padrón 
de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
quienes participarán de manera honorífica, sin remuneración 
alguna. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El titular de la comisión fungirá como secretario ejecutivo del 
consejo.  
 
El consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar 
a sus sesiones a los titulares de las demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal, a 
representantes de las entidades federativas, de los municipios, 
de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, 
de instituciones académicas y de la población en general, los 
cuales podrán intervenir con voz pero sin voto.  
 
Artículo 10. El reglamento establecerá la forma mediante la 
cual se elegirán los investigadores a que hace referencia el 
artículo inmediato anterior.  
 
Artículo 11. Son facultades del Consejo:  
 
I. Proponer los ajustes o la reestructuración del sistema 
tarifario con base en el artículo 31 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica;  
 
II. Revisar el proyecto de trabajo de la comisión y emitir 
observaciones al respecto;  
 
III. Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la comisión, así como del Proyecto de trabajo de 
la comisión y emitir recomendaciones al respecto;  
 
IV. Aprobar la creación de grupos de trabajo para la atención 
de temas específicos;  
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No tiene correlativo 
 
 
 

 

V. Proponer mecanismos para el establecimiento de las tarifas 
del servicio de energía eléctrica; y  
VI. Elaborar y aprobar el reglamento interno para su 
organización y funcionamiento. 
 
Artículo 12. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando 
menos semestralmente y, de manera extraordinaria, las veces 
que resulte necesario.  
 
Las convocatorias a las sesiones del consejo se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno a que 
se hace referencia en la fracción VI del artículo anterior.  
 
Artículo 13. El consejo sesionará válidamente con la asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros.  

 

 
 

Artículos Transitorios 

Primero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 
presente decreto.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LAL 


